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INFORME SECRETARIAL. Marulanda, Caldas, 21 de febrero de 2023. Informo a la 
señora Juez, que las respuestas emitidas por SALUD TOTAL S.A. al Oficio No. 028 
del 13 de febrero de 2023, documentos electrónicos 62, 63, 67 y 68, no brindan una 
información idónea para lograr la notificación del demandado CARLOMAN 
MARULANDA ARBOLEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.056.370.053, 
toda vez, que no detallan con precisión su dirección física, y no indican correo 
electrónico, ni número telefónico. Sírvase proveer. 

 
MARCELA ALEJANDRA LONDOÑO FLÓREZ 
Secretaria  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MARULANDA – CALDAS 
j01prmpalmarula@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Marulanda, Caldas, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

AUTO:   INTERLOCUTORIO No. 039 
RADICADO:  174464089001-2022-00046-00 
PROCESO:   VERBAL SUMARIO - RECUPERACIÓN  

DE POSESIÓN 
DEMANDANTE:  ALFREDO MORALES LLANO 
DEMANDADOS:  JOVANNY MARULANDA ARBOLEDA  

     Y OTROS 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo a lo dispuesto en el auto 
interlocutorio No. 030 del 13 de febrero de 2023, se ORDENA el emplazamiento de 
CARLOMAN MARULANDA ARBOLEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.056.370.053, HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR 
JUAN EVANGELISTA ARENAS ARENAS y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS, conforme a lo establecido en el artículo 10 de la Ley 2213 de 
2022, para lo cual, se dispone que por la Secretaría del Despacho, se realicen los 
registros correspondientes en las plataformas TYBA y ONEDRIVE de la Rama Judicial. 
 
Se informa a la parte demandante que una vez surtido el emplazamiento en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, se procederá a la designación de curador ad-litem 
que represente los intereses del demandado emplazado, quien deberá contestar la 
demanda, y si es del caso formular las excepciones a las que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

IRENE ROCÍO TORRES FERNÁNDEZ 
Juez 
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